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3. D. Roque Fern~"r.l(lt'Z Udjie¿.\0
4. D. José Manuel Lucena GOl1Z<Ü€7
5. Srta. Ana María Pérez d€ Vargas y f\t\', '::
6. D. José Maria Prieto Morale.<t.
7. D. Sergio Ramírez Rivero,
8. D. JOSé Luis Ruiz~Nkt(, (itWIT(Til
9. D. Cristóbal SprrfU10 ({úml.'7

An!!;;.!., pi'i.;)," ..-!·\;,:t",;,u~", ('(7i1 ~urcglv a 1v, g"!',ldos asig
;Llll,;' :: ![L-; llll.,-"'S 'A;l' 18 Ley HlHl1flli3 ete 2(J de- Jltlío.

l;gm,ll' iJllicadH,s en el (e8otetm üt'ieiab) a.e la
"'I't::mriG<"(' el Ui'-'./:( ej,-, wre:;.enLacióD de insLan-cias

f:"'Ü¡ pUi¡jW¡,C!O]I lTi::>ltÚ<l dia~ hibiles,
La CornlúL ~t! l1ü d;~ HIn'::! -h] Alm,ide. José Pére7..-Ardá

I.-Opn'--\' t.ji~'j{'.':(> ~~.F5ti-.'\

F:xcMdos: Ninglmo.

El Tribunal que habrú (k, rLé';:d' la ';V- k.Ui ','>í ,11:." cow:;U
Luido en la sigtáente forma.

Presidente: Ilustrisimp E;q;ÚU!" dlJH ji:nndn¡Jo J Purlillo 8ell?!'
lhau.sen. Presidente de la exce.l~nj,isima Djputaeiún Provjn,-~ih'

suplente, don Pedro Lacavt' Patero. lJlp¡fl;HJo ¡n'ovinri:li.

VocaJ.es: •

<C,t'/n", (id ¿\;'!;i/i[f};1il,i'~')ltr¡ il,' Mieres pOr la
1,;( lt(l;r p'itiJ!ica ia u.Jm¡!osu~i!jn del Tribunal

dcf ('~meUTSO (fe tnéritos paTa la prov¡"
,!/ '!pi,':!c.l. de UTa plaza (le Técnico-auxiliar

b Ihr¡-ccúin de OTJras lI-1unidpales (titulado ele
, <l({(! :u,J(lio, ('1111 eS]Jf-'dahdad de Perito de Obras

j.' í!":il'(j\ :lf' f', ta C'{)rnnraciún,

"::J!\"-

UirfTtÜl" (h~ l:i E5Cuela ue
villa, ..~r:i representación del

i),," Ciu; /::,:\1 (_~di i."¡-{·/

i'LbeLlid':a 'I'¡,CiliNl i\-!:nent
Frofesorado elidal del K",l¡¡üO

Don. Jusé Gon7,;ll<l;'z Gareia, ('n repnlsenLac\ón de la. D1rec
di,!! (i{<nel'a\ dt> A<lminj:;i,nLCi.ón L,or~'1l.

Don Lm". Cu"'sta- Eodri:.;uf'z, Arquiu:cto Jete (Je la Oficina
d.' Obra;,: Municjpak~;'',.

Don Avelinú M.artmez Fi:'rn:\ndel. en representación del Col~
gio Oficial ~e Po<:ultaÜv{)f, ele Minas y F':-'tbricas.

8ecretar1o: Don Oumersindo MartÍn€z F'ern:inQez, Secretario
del ilustl'ísirno Ayun-tamiento.

iUi,'SOLV'CION (id Ayunla:mitmto de Salamar/oCU
por la que f-P transcribe relación de aspirante.!
admitidos a UJ oposicl6n libre de Oficiales de la
Escala TCm1ico+A4m4ntstratioo.

l(.e1aGiún de admitldfJS y exclufd08 a la oposición libre para
la provisión <re plazaR vnrantefl de Of1claJ-es de la Escala Técñico
Admtrur.tra.t.1w:

',1"1[' l\li ~ll(k !'¡,,':c;i¡k,I!I' lll.,j ';l',·;d.C' del di:t (le la f-ec1Jü
!l; ')fHll!,r:ll!n \'1 'Cr'j]Y(illai fla,.¡l t<tlificac\ón del concurso de
nwrlLu,c; ~':1f<. l:t !¡rovi';¡"':l dl ·propl"dn,r} (le ana plaza de Técnico
:.J.l_l\.iliar rk la Dj,eccd'!1 U€ Obrns Mm~tcipale.5 (titulado de
(irnd(¡ \-1(;(JJoJ cun l~specw~j(iad ü,'.~ Perito ele Obras Pública.,>,
"1 i 1<' ha qUf'l!adu {'oo,<,tituícjo dI" la <,jRuí('nte forma:

Los 1nterf'sado" pueden iln,pu¡'!11aI' el nombramiento de este
Tribunal si 10 esLíman contrariú a la legislación vigente, me
diante recw.rso de rCD0.:icióIJ ante el Eeflor Alcalde Presidente
del llust,risimo AyUIlfamieuto, en el pla;r,o de quince díQS. con·
tad06 a partir de ia- publicadón de este edicto en el «Boletín
Oficíal del Ef;ta,Q0ll, 6t" conformidad con lo estable9ido en el ar
tlcul,o octavn de1 Reglamento de Oposiciones y Concursos, de
lfi ele mayo de 1957.

!\fjet€$\, 23 de a.b't'j' de V"69.-,F:l A1caide.--2,587-A,

Eq, el <tTiQletin.. Oticl<ltJ de laF-'rov;llda di': ~v.tadi~id» nÚmeL'{} lOb.,
del ~ .3 ie ~o de :w69, se lla.-n pú'bfí(fado las ba&,e$ de
conVQ:OOtooia y b~o del c6nCUTSO de méritos convocado por
P.sta- ~a016n para pto'Jeer una plaza. de S<L1bjefe de sec.~
ciÓh del -bu~ 'I'écníco-Administra-ti'vo :EL'ovincial.

~
W$t~ )j}a!lia tom,p' parte .en el mismo debe:r{tn pre·

se ' se G1,eIrtr>o d~l plMO d,e tN'inta dllis hlibiles, contados a
del~ ~1 de la pllblicaclón del ·atluhcio de est:;,

Ctniv~.' en ed «Boletín Ot1:ci.al del E{;tadOJl, en el Registro
~ dt: la- OJrpo:ra.clón, Garcia de Paredes, 6!>, cualquier
d& bé.bn, de <lle'Z dé 'la manntl& Q una de la tarde, y debtda.ment-e

~ -"- ~~ de UI'69,·,-El 8PCtt'-i"iITio uecid<-'Ill¡¡i Rnfj¡:u
P~."""JI/I&.A.

Lo que se pubJ.ica a los ef""ctos de I-'.U po~;jJ.¡k r<'Clc'adtm por
los intenesado-s en el plazo de quince eLl "

Cádiz~28 Ele ahril <;le W6{l.~·F:l PN".:;)fÍfL)('. }'\·f!wf!cu.1 Pon;~
Ho Schai'thSlWSeIl.-2.582-A.

Don José Martinez Oí,jim: ,,'.I!.'JeH!\< (:"~, ,JO:'t' .tv1;¡r::¡ Navl;
ITete IJ.cieta, Catedráti.eos (k ,:l f'ucu, UuJ ¡ k- LJerecho de 3pvULi

Don Francisco CarbaUo Cotatláa: suptf'lltA, don Gttbriei dit.rJ·
chez de Lamadfid y Sando\'Gl, Ab\,}!oNldiJS <.itA; E;i!NtUO d.e la pru
vincta.

TIustrls1mo seüor don An.'Luoiu ¡"lllllJ 1"U;';lITOlil.", Joele (lf:'J Sel'~

vicio Provincial de Illf{Jt->C01Ól1 '\,",('!-'.Irmlne·¡to de In< Corpora-
ciones Locales

Don Juan Tamariz-Marte! F{'l,;r•. ~:q'ri" d., ,L1, U'putación,
suplente, don Eduardo Bal'aj:t CtllW';¡"!', rVíf\\'f rLetrad" I
de la m~sma.

Seei'etario: Don J<k;e HerH'tí,\j,!", {i" "i(g,}clful;)
de Personal de la DiJi)ll·bación.

RESQLUC10N de la DipUif-Cu:inn Pnwiru;ia! <le Ma
dna réJ.ere)"bte al .c.oncurso ae . méritos convocado
pO' esAt Carporaatou naFa p1"Q:peer una vtaz.a de
S¡.ü;;dde de Sepción d'f'l -ouerpo 'Fticmco-Adminf!;tra
tivá ~v,incitU.

Adcmítidos

El} ei 4iiIIoletúl OOciai d~ ia Provi.ncia de Macttid» num.~o 1(,)6,
del die. 8 4& trlayo ele :t~, .se han publicado 1M bases de C01l
VOO1WoF~L DBreñao del COllOOl'SO de mérftos convocado pdr esta

=T~~:a~~~:U~i'n~~fe cle Negociado del
la~ RaFa tom-ar parte en el mismp deberán pre

se~~ -4el pla00 de treillÍlR días hábiIes, cont~ 9.
parilr cIel~~ de la publicación del anuncio Q.e esta
oo.JIVOOatAiliaa ..•~eiti.u Oficial del :tstado», en el ~o
~ de la . . .n, García de Psredes, 55, etmlQllier di-a
h_ • dlsI la ~ana a una de :ra tarde, y debiaamentere!!U' . e_ ~ Q.e 1965,-EI secrettwl.o accidentaJ. Rwfillo
Pefialva lli-2.'l'1'l-A.

D{m Emijj() ó; la Cut'~<;ta Mediero.
J.)(m Jeránirno G6mez Hernándcz,
Don Agustín MartiD Martfn,
Don Adül!o Día..: Pierna,
Don César Salz Alonso
Don Miguel de Vargas Mendez.
Don Santos S:~Dch€z Prleto.
C~:}ll José Elst,,:wez Sanche-z.
1)on José Jaime Pérez-Moneo Ma.ñosa..
Don ,Jo~ Rlv% Holgado.
Dt¡';l CristóbaJ S€JTauo Gótne-¿,
Don }'eliciano JESUS Le-demna $egurado.
Don Manuel Camache Beltrrol"

Ninguno,

8P. c-Oncede un plam de quínce días hábiles, 1\- partir del 814
gni'ente al d'.e la inserción de esta lista en el «'Boletín 0fie1a\
del Estado», para reclamaciones.

Sal9.J1lanca. 2R de abrH de ltl69,--ElAJealde aoo1dental, Mi
guel R.OdTígl1CZ,-~2.fi09-A,

BeSOLUf:1ON del AYUl1M.,(t'1,n'tento d'e La Corui/.-a por
f¿ qpe se an-unda convocatoria para proveer en

~
ediant:.e Co.u..aUTS:Q d,e se~ión u~ pltr

. 4e nto y otra de OabQ d:e la Polidn Mu·
. el.

:1>_ pp,,~opt&r ~ la p)aza de Sarg:entú :.;;e requiere ser
Cabo de la . lela- :Mtmlmpa1 de La Co!'uúa y ll€~ar cuando
men911 tIiReo. de servicio en BU catf;go!'Ja..

y para p r 9Ptar a la plaza de Cabo se requiere ser Pol!
e1a mimi'Cip9a de La Coruña y reunir la circunstancia alltel'íor,

f¡,ESCLUCJON dd Cabildo lnsulQ;1 de Tt:nertie
re!eTt-nte a la oposición para proveer en prop~

fla.{! larla..';Q de Archillerr¡ de esta Corporacfón.

En ((Bo-l~L'1~ Oficial\) !.:e €:Ja provincia número 50, del día
df~ ay(~·r, p-ubllca anuncio haci<:ndo público la convocatoria de
o;JO$ici6n 'p-a;'f~ pl\)VH'r en propiedad la plaza. de Archivero de
esta CotpOración.
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La expresada plaza se nana clasificada en el grado retri·
butivo 15 de la Ley 108/1963 Y dotada COll los haberes que
xesulten de la aplicación de la Ley 79/1968 sobre rég'1men y
tetribución de los funoionarlos de las Corporaciones Locales.

,. Podrán concurrir todos lo."l españoles de uno y otro sexo
que hubiesen cumplidos dieciocho años y no rebasen l~ eua
ienta y cinco el día que finalice el p19lOO de presentaCIón de
instancias, estar en posesión del título de Licenciado en Fi
lDsofia y Letras o tener aprobados los estudios para la obten
ción del mismo, V demas condiciones Que en la convocatoria
Be sefialan.

Las instancias se dirigiran al ilustrísimo señor Presidenle
del excelentYñm.o Cabildo dentro del plazo de treinta días a
partir de la. publicación de la oonvocatoria en el último de los
periódlcos oficiales obligatortos, reintegradas con timbre del
Estacte de 3 pesetas e Insular de 1,50 pesetas, y se presentaran
en el Registro General de le. Oorporación, habiendo ala>-nado
previamente en la Caja Insular la cantidad de 300 pesetas,
1mpotte de los derechos de examen- EJn la solicltud se hará
constar expresamente el domicilio del aspirante, número del
documento nacional de identidad y que reúnen la totalidad
de los requt.saos de la norma cuarta de las bases; los ldio
mas de que el interesado desea ser examinado, con espectfi~

caclón del que elíge entlle los ob)lga:oorios -fn.n.eés o ln-g.lés-

y los que propone con carácter volUntario o de merito. asimls-.
mo manifestará que se compromete, en caso de ser aprobado,
a jurar acatamiento a los Principios del Movimiento NacIonal
y demás I..eyes Fundamentales del Reino.

Cuando las solicitudes se presenten fUera del Registro qe
nera! de la Corporación, deberá hacerse constar en las mIS
mas el número del giro postal o telegráfico ~?rrespondiente_a
los dereohos de examen. que deberá ser renut1do con anterl().o
ridad a la presentación efe la solicitud.

En ningún caso se exigirá a los aspirantes la,. presentac1l'm
previa de los d<>culllentos justificativos de que reune!? las con
diciones eKigidas en la convocatoria, salvo las certificaci<Jlles
académicas, publicaciones, trabajos especificos. U: otr?s que
por su naturaleza. o por corresponder a la AdmuustracIón ca
lificarlos sea necesario examinar previamente. Los opositores
deber{¡n tk'lcer constar en sUs instancias que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la
fecha de expiración del pla'l..o sefialado para la presentación
de solicitudes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Santa Cruz de Tenerife, 26 de abril de 1969.~El Secretario,

Leopoldo de la Rsosa Olivera.-Visto bueno, e-l Presidente, José
Miguel Galván Bello.-2.615-A..

111. Otras disposiciones

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES
llf$ constituldas de acuerdo con lo dispuesto en el vigente Re
glamento de la Aca.demie. Española de Bellas Artes en Roma.
resolviéndooe a continuación el concurso.

1.0 que oomuni40 a V. 1. papa su conocimiento y efecto.'i
Oios gU8iDde a V. 1. tI\\1Qbos años.
Madria, 25 de aOCil de 1~9.

ORDEN de 25 d1e abril de 1969 por la q1./:e st C01fr
vaca c<meurso para la concesi6n de cuatTe becas
en la Academia Española de Bellas Artes- en .Rama

Dmo. Sr.: De acuerdo cal lo eatableoído en el Blft-íoulo 24 del
Vigente N.eglamentQ de la .Aee.demia Espafiola Ele BeJ3.as Artes
en Roma, ele 24 de julio de 1.964, se convQC& &OnOUirSO para la
ooncesiéll de cuatro becas en dicha AIUldem:ia. caya d:1sbrtbu
cíón es la siguiente; Historla <!el Arte, una pla<a; ~oI<Jg¡'
una pIaza.; Direooión y Técnica Teatra:1. una pl~ Db'WCióIl
y Técnica Cinematográ:fi.oo, una plaza.

w becas tendrán la dunw,ión de dos afiQS y los bec:m.o..<i
re&iiZa.rán viajes de ampliac:lcm de estudios durante los meses
de junio, julio Y agosto de cada año.

La dotación de las becas es paTa todos elkls de 1~ .11Ias
mensuaJes, con un 25 par 100 de aumento dura.nte loo meses
de !<I1>pJiaclón de estudios.

SUs benefic1arios recibinin para sus gastos de vla¡je a Roma
y regreso a Espafia la canetd9d que sefialen los ~uestGs
oxd1I19írlos de la Academia. Los fam1llares de los beQarlos no
Podrán en ning-¡m caso reste- en la Academia.

Los aspiAantes deberán rt!UDlilr las cond.iciones siguientes:

&) Ser espa!lol.
b) Tener veintiún afias P.e edad y no h&ber cumplido los

'treinta y .cinco aHos.
e~ Carecer de antecedentes penalefl.
d) Estar libre de las obligaciones del Servicio Militar antes

de comenzar el conmrrso.

Todos ..too térmkws _ ser a.oreditados doeum<!lltal
mente medlante partida de _to, C>rtijlcado negativo del
Registro de Penad", y E>ebeldes y ceItifi_ de la _da<!
mUltar competente.

Ademáa de eataG condiciones. los RspÍ'pantes deberá.tl &$e
ditar documentahnente los oonocimiePtoa necesarios en ca4a
espeMaJtdad, mediante la presentación de tttukls ~,
con 1.. caIIllcaciones oI>tenldas. certUle_ de~ decu
lllIiSltos ~oos y cuantoo testimonios a.oredlien los inéPltos
y obras realizados por el eoncursante.

Sem. oon.siderado como mérito esp.ac1al el ser 1.dC$llGiade en
FtlGsafia y Letras o _ el título de la 1!ls<>ue1a~ de
Benas Artes, haber seguido. con 9ipt'OVedlamieiMo, ~ de
su ""!J<!<:lalldad en Centros oficiales esptlíioles y _toa- e<r
_lentoo de la lengua itallana

Los IlSPlrantes ....,.¡t1irán al Registro Cenora.! del MlnisterlQ
de ABuntoo Exteriores, y~ &1 exoo<Ilentlslmo _ MI
nistro. SUS soUc1tudes documentadas en el término de un mes,
a pi.l14r die la publicación de la presente convoeatoria en el
éB<lletln 0fIc1&I del Estado».

Laa 1nstanclal Y docwnentos ~os por 108 concursan
tes serán elWlllmidoo y valorad'" por laB respectivas C<mlslo-

CA8TIELLA

Ilmo. Sr. Embajador ~tal:io general per:ma.nente de este
Mwsterlo.

J\11NISTERIO DEL EJERCITO'

O~ de 23 de abril de 1969 pGr la que Sf! lUS
pone el c~miento de la sentencta dél Tribunal
Swp'fe1TW életadG con leoha 7 de nOtliembre de 1968
en el rf30WfSfi ~enctosOo-eul:mAnistra:tiv8 interpuesto
pGT don me Ccfu&.nes 'J1fJrrente.

Em>,mo. Sr.: EJi). el PeCurso c($Íe~ad1n:klistm~tvo segu1~

do en única _.Ia ...... la Sala QlW>ta del 't'tibunal Su
..:reme entce partles: de UD&, come demandante, don .J9sé ea,.
banes T"""",te, Oome.ndann. del O. l. A. O., <¡Ulen paatula
por si m1&JnO, Y de o1l'a, como c1emandada.. laAd~
púIIIica, represent!lEla y _a por el Abogado del lilstado,
contra _""iones de'! _lo del Jllj_t<l de ae de agosto
y 2S de ootubl"e de 1867, somre pJllS circt1l1Btan8iaJ., se ha dicta
do sen1lenoia con fecha '7 de :tlCW1embre Qe 1968. 005'8 parte
fIUlpoMtive. es como s1~: «Fa.1lamti que aeo¡iendo le, alega
oiQñ. oPUesDa. PIiT la AbOgaG1a del lDs:t&d.o debemos declarar Y
4ecl84'8.IJiQS in~e1~ OORtenci080-8dm1n1stra-tiv9 ~
tezlJMIeste ;POI' don JQSé Ó8baaes Torrente contra las resoluCltr
naS del~o del E3éNlto de 30 de _o y 23 <le octubre
de 19M' sin expresa tIedtlraeión solwe .astas. - Asi per esta
nuee1lta sentenoia, que se publicará en el ''Boletín OfiqieJ del
ENde" e insert:a.m en la "CoJ.eeeí€m Leg1slatwa", tteitD1tiva
mente j~ndo, li) pronunciamos, mandamos y firmemos.»

En. su v1rtlud. este ~ter1o ha )enide a bien disponer se
eumpla en sus propios téFmiJaos la refel'i4a sentenoia. pllblicán
dose el aludido fallo ." el «B<:ietín CXlclal del E_. todo
ello en cumpt.inUent.Q d.e lo pl"eVf'uido en el~ 100 d.e la
LeY de le Contreno1oso·.Adl(¡riJiliBtraJtlvQ de ~ d.e d1clembre de
19!16 (cB_n ~l del Bstlllioo no\mero :lll(l).

Lo (}ll8 TJer la presentle Orden milDlstertIJ digo a V, E. para
su conootm.iento y efe.Qtos oonsig-túentes.

Dtos gaard-e a V. E muQhes añes.
Matit11:I m de abril de 1009.

Excmo. Sr. General Subseeretar.1o de este Miuisterio.


